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Pensiones

Orden . —Concedíendo pensión aneja a las condecoraciones de la Urden de San Hermenegildo que se indican, ai personal d e . las distintas Armas y Cuerpos que relaciona,—Páginas 413Ü y 4133,
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gentos provisionales de Infantería 
D. Santiago Carrasco Sáez y otros. 
Fág. 4133.

Orden.—Idem Idem a las Mehal-las 
Jalifianas que cita el Sargento de

Caballería D. Ismael Navarro Tala
yero y otro.—Pág%. 4133.

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares 
Pesquerías y Secaderos de Bacalao 

de España, S . A.
AuMimsmciüH pe J usticia 

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Or d e n e s

Conforme con la propuesta de 
V. E ., y en uso de las atribucio
nes que me confieren las dispo
siciones vigentes, previo informe 
de la Comisión de Justicia, dis
pongo:

Nombrar, interinamente, en 
comisión, y con carácter gratuito, 
Delegado provincial de Trabajo 
de Cádiz a D. Felipe Rodríguez 
Franco, Teniente Fiscal de ¡a Au
diencia provincial de la citada 
ciudad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos' 26 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Francisco Q . Jordana.

-Sr Presidente de la Comisión
de Trabajo.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a D .a Blasa Ruiz 
Ruiz, Profesora de la Escuela 
Normal del M agisterio Primario 
de Toledo, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D .a Blasa Ruiz Ruiz, 
debiendo ser dada de baja en su 
Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.= II Año Triunfal.= Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a Don Félix 
Urabayen Guindo, Profesor de 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Toledo, de confor
midad con la propuesta de la Co

misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl
timo y órdenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado pa
ra su aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Félix Urabayen 
Guindo, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937. =  II Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE HACIENDA

ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a instancia de D. José 
Abella Otero, Jefe de Negociado 
de 3 .a clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia 
de Lugo, solicitando la jubilación 
por imposibilidad física; por la 
Presidencia de la Junta Técnica, 
con fecha 25 del actual, se acor
dó declarar jubilado al referido 
funcionario, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 51 del 
Reglamento de Clases pasivas de 
21 de noviembre de 1927, con el 
haber que por clasificación le co
rresponda.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937 .= II Año Triunfal. -= P. D., 
El Vicepresidente, Enrique F. 
Casas.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

ORDENES
Vistas las diligencias practica

das para depurar la actuación

del personal del Distrito Forestal 
de Santander, dependiente de es
ta Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, según lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936, y en virtud 
de las facultades que me confiere 
la Orden de 1.° de septiembre 
del presente año, he dispuesto 
las siguientes sanciones:

Quedan separados definitiva
mente del servicio, causando ba
la en los respectivos escalafones, 
los funcionarios 

D. Manuel Berreneche Alma- 
zán, Ayudante Principal.

D. Guillermo Hernández Cas
tro, Ayudante Primero.

D. Fernando Noriega Gutié
rrez, Guarda Forestal.

D. Daniel Ortin Puente, Guar
da Forestal.

Asimismo se impone la san
ción de suspensión de un año de 
empleo y sueldo a partir de la 
fecha de la presente disposición, 
a D. Angel Sanz de Diego, Au
xiliar Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, cumplimiento, 
y traslado a los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E !  Presidente, Eufemio Ol
medo.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito F o 

restal de Santander.

Habiendo padecido error en la 
Orden de 20 del corriente, publi
cada en el B. O. del E. núm. 367, 
por la cual se jubilaba al Capataz 
de Guardería Forestal D. Justo 
Lasaosa Mainer, toda vez que 
dicho funcionario nació el 19 de 
diciembre de 1870 y no le corres
ponde la jubilación hasta el 19 
del mismo mes del año actual, en 
que cumple la edad de 67 años, 

He acordado anular la Orden 
de jubilación citada.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dio? guarde a V, E. muchos
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años. Burgos 30 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Eufemio Olmedo

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Ordenes
Excmo. Sr.: Visto el expe

diente instruido a D. Guillermo 
Tellez González, Profesor de ¡a 
Escuela Normal del Magisterio 
Primarlo de Toledo, de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
e! Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de tres meses a 
partir de la publicación de la 
presente Orden en el B. O. del 
E., a dicho Sr. D. Guillermo 
Téllez González, e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.=IÍ Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Miguel Suñer 
Garrote, Inspector de Primera 
Enseñanza de Baleares, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de’ 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Miguel Suñer Ga
rrote, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón respectivo, pero 
pudiendo reingresar en el del 
Magisterio del que procede, siem
pre que sea con traslado a Es
cuela de la, Península.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.m II Año Triunfal.=P. D.,

El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de la Maestra 
de Bergasillas (Logroño), doña 
María Martínez Martínez, he re
suelto que dicha señora sea re
puesta en su cargo con pérdida 
de ¡os haberes correspondientes 
al primer mes de ios que dejó de 
percibir, durante la suspensión 
provisional de empleo y sueldo 
de que ha sido objeto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Agustín Pérez 
Trujiilo, Inspector de 1.a En
señanza de Badajoz, de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Agustín Pérez Trujiilo, 
con abono délos haberes de
vengados durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

Cultura y de Enseñanza.

COMISION DE TRABAJO

o r d e n e s

En virtud de expediente gu
bernativo instruido al efecto, de 
acuerdo con el Reglamento es
pecial vigente del Servicio ge
neral de Estadística, y a pro
puesta de V. E, dispongo:

Que el Oficial 2.° del Cuerpo 
Administrativo de Mecanógrafos 
Calculadores de Estadística, don

Manuel Olano Bombal, sea san
cionado con la privación de suel
do, sin suspensión de empleo, 
durante un año, a contar desde el 
día 20 do marzo de 1937, en que 
se presentó en la Sección Pro
vincial de Estadística.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
í937.=Segundo Año Triunfal.= 
P. D., Alejandro Gallo.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Visto el informe favorable del 
Sr. Delegado provincial de Tra
bajo de Vizcaya, a petición del 
interesado, en atención a las 
conveniencias del servicio, se
gún la propuesta de V. E. dis
pongo:

Que pase a prestar sus servi
cios, interinamente, a la Delega
ción provincial de Trabajo de 
Vizcaya, el Oficial 1.° del Cuer
po - Técnico Administrativo de 
Trabajo D. José María de la Por
tilla Pérez, que está eventualmen
te adscrito en esta Comisión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
P. D., Alejandro Gallo.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con la auto
rización concedida por el artícu
lo 8.° de la Orden de la Presi- 

’ dencia de la Junta Técnica fecha 
14 de los corrientes (B. O. dei 
16), vengo en aprobar los mode
los que a continuación se inser
tan de declaraciones juradas a 
presentar por patronos de todo 
el personal a su servicio que ha 
sido movilizado o militarizado 
y  de relaciones por unidades 
militares de todo el personal que 
habrá de reincorporarse en su 
día a sus anteriores actividades 
civiles.

Los modelos aprobados se pu
blicarán en el B oletín  O fic ia l  
d e l  E sta d o , y  en los «Boletines 
Oficiales» de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.® 
El Presidente, Alejandro Gallo. 
Sr. Jefe del Servicio de Reincor

poración al Trabajo,-Burgos,

4123
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D E C L A R A C I O N  J U R A D A
que presenta la razón social que suscribe a 
virtud de la Orden Presidencial del 14 de oc
tubre de 19 3 7  (Boletín Oficial del día 16) del 

Personal movilizado o militarizado

APELLIDOS NOMBRE Edad
DOMICILIO AL DEJAR EL EMPLEO

1

¡

Calle © pieza Nüm. Localidad Provincia

(1) Si la industria está intervenida o militarizada, hacerlo constar, ello no exime de la declaración, 
a unque el personal esté trabajando en el mismo centro, lugar o empresa. Si la industria o actividad cesó 
después del 18 de julio de 1936, exponer las causas y posibilidades de recomienzo. — (2) Declárense los i
datos que se conozcan con precisión.—(3) Si no le está reservada, declarar si en la actualidad está cu
bierta y las razones del porqué no se le reserva para el día de la desmovilización.
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Razón social o patrono..................................... .........................................................................................................

Domicilio ptcusa .........................  Número..'. Localidad........... —  Provincia........................

Actividad 0 ) . ..................... .. .................................................................................................  ......................................................

Lugar donde la ejerce..................................... .......................................................................... ..........

Profesión Cargo que ocupaba
Sueldo o 

salario que 
percibía

Fecba del cese Cnerpo o unidad en que 
se incorporó (21

¿Le está re
servada la 
colocación? W

¿Tiene no
ticias de 

herida, mu
tilación 0 

muerte? (2)
OBSERVACIONES

•

Se extiende por duplicado en . .  

e l ....... . d e ............... • • -

*#•«»» • * 

E l .

e 1937.

(Sollo de la entidad patronal.)

4125
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RELACION DE PERSONAL EN FILAS

perteneciente a la Unidad que se expresa al m ar
gen y que en cumplimiento de la Orden Presiden
cial de 14 de octubre de 1957  (B. O. del 16) se 
remite al

Sr. Jefe del Servicio do Reincorporación al
Trabajo.—Burgos.

Apellidos Nombre Edad
Quintal 
a que 

pertenece

Fecha de 
enrolamiento o 

enganche

DOMICILIO AL INCORPORARSE A FILAS

Calle o Plaza Nüm. Localidad Provincia

Los Jefas u Oficiales encargados de formalizar estas relaciones deben hacer constar únicamente 
(I) Cuando se trate de obreros militarizados, deberá precisarse con exactitud el oficio y el patrono 

(aunque la industria de éste quede intervenida). Cuando el interesado sea obrero del campo o labrador, 
debe hacerse constar si era colono, aparcero, trabajador de temporada, etc.—(2) Para los trabajadores 
sin trabajo fijo conviene hacer constar el últlmojpatrono.—(3) En esta casilla deberá estamparse la palabra 

«Parado» si el interesado no estaba colocado en la fecha de incorporación.

4126
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Cuerpo de 
División! . .  Arma 
Regimiento Batallón . Compañía 
Unidad o (

ACTIVIDAD QUE EJERCIA (1)

Ejército...................... ........ . . . .............

dentro Especial............................. ..

. IPATRONO CON QUIEN TRABAJABA (2)
OBSERVACION (3)

Profesión u oficio Especialidad Categoría Nombre Localidad Clase de industria o comercio Sueldo o salario que disfrutaba

los datos que se conozcan con exactitud; 

El Camt

para ello se pro 

$ de noviembre
ktt................... ..

murará con¡

de m r .

sultar a cada Interesado»

M o ja n Ú i U  1 1 1 1 1  • i

5



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 1 de noviembre de 1 9 3 7 .-N ú m . 3 7 7

Secretaría de Guerra

O r d e n e s 
A s c e n s o s

En virluc! do Orden de 22 de 
octubre de 15)30 (B. O. mim. 10), 
se  asciende a! oninieo inmediato 
ai Teniente de intendencia don 
Jacinto Pareja Contrcras. con 
destino en ¡os Hospitales Milita
res de. Santander, debiendo fi
gurar en la escala delante de 
D. jo sé  de! Rio Fernández, y ei 
del mismo emplea) D. Nicolás 
Martínez Sáncliez-Albornoz, con 
destino en. el Ejército del C e n 
tro, que ocupará en su escala'el 
puesto anterior a D. Luis Mateo 
Cubero. Ambos disfrutarán la 
antigüedad de la focha de dicha 
Orden, en su nuevo empleo, 
continuando en los destinos que 
en ¡a actualidad tienen asigna
dos.

Burgos 29 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretarlos Germán 
Gil Yuste.

Ayudante de Campo
Por haber cesado en la comi

sión que desempeñaba el Exce
lentísimo Sr. General de Divi
sión, en situación de reserva 
D. Nicolás Rodríguez Arias, que
da en situación de disponible el 
Teniente Coronel de E. M., re
tirado, D. Luciano Centeno Ne- 
grete, que desempeñaba el car
go de Ayudante de Campo de 
dicho Excmo. Señor.

Burgos 22 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
V lic í# »

Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición del C o
ronel Director de la Fábrica N a
cional de Toledo al Capitán de 
de Artillería, retirado, D. Camilo 
Rambaud Portusach, de! G.° Re
gimiento de Artillería Ligera.

Burgos 2o de octubre do 1937. 
*“  Segundo Año Tr!unful.=*El 
Genera! Secretario, Germ án Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido  
se  destina Ejército del Centro

al Teniente de A<Htlerfr* D .Fran
cisco M a rtin V.á/.quez,

Burgos 25 ¿I e ocfuhro d e  
1037.-----K e g n u d o  A ñ o  T r i u n f a l .

íil Genera! A? nrrMr¡o, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales. se destina a! Servicio 
de Aviación a¡ Alférez de Arti
llería D. Antonio de Hoces C a 
brera,

Burgos 26 do octubre de ¡937. 
~~ Segundo Año Triunfal. =* El 
Geiu ral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados al Regimiento 
de Transmisiones el Capitán, re
tirado, del Arma de ingenieros 
D. Antonio Mira Grduña,. y e! 
Alférez de la propia Arma don 
José Robles Rodríguez, este úl
timo dei VIH Cuerpo de Ejército.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan a disposición de 
los Excmos. Sres. Generales, j e 
fe del Ejército de! Sur, y Jefe 
dei VII! Cuerpo de Ejército res
pectivamente, el Teniente pro
visional del Arma de Ingenieros 
D. Manuel Garcia Ruiz, y el C a
pitán de la propia Arma D. José  
Casares y Pérez de Evora.

Burgos 25 de octubre de ¡937. 
=  Segundo Año Triunfa!. =  Eí 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Por conveniencia de  servicio, 
pasa destinado al Cuadro Even
tual del VI Cuerpo de Ejército ei 
Maestro Herrador-Forjador don 
Antonio Llamas Llamas, dei G ru
po de Regulares Alhucemas nú
mero 5.

Burgos 25 de octubre áe  1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del se rv ido  
pasan a sr ¡v irios destinos que 
se  d(»n las Farmacéuticos terce
ros, asimilados, que se relacio
nan;

D. José  Elviro Meseguer, de 
la Farmacia de! Hospital de Ba
ños de Montcmayor (Cácercs), 
ai Equipo de Análisis y Domurá- 
cióu de Aguas de Navalcarnero.

D. Teófilo BaíaHan Pena, de 
la Farmacia dei Hospital -Je T o 
ro (Zamora), a la Farmacia del 
Hospital de Segovia,

D Manuel Ávedilio Rodrí
guez, de la Farmacia del Hospi
tal de Segovia, a la Form ada del 
Hospital de Toro (Zamora).

!J, Fernando í’iaaeuda Lan
cho, de! Equipo de Análisis y 
Depuración de Aguas de Naval- 
camero (Madrid), a ia Farmacia 
del Hospital de Baños de M on- temayor.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveciencia del servicio 
el Jefe y Oficiales de Veterina
ria Militar que a coniinuación 
se relacionan 'pasan destinados 
a donde se indica:

Veterinario Mayor D. Sixto 
Jiménez Urtasum, en expecta
ción de destino en el VI Cuerpo 
de Ejército, a! Cuadro eventual 
del V Cuerpo de Ejército.

Veterinario 1.° D. Antonio 
Bergua Jordán, en Ídem idein, 
al Ídem.

Veterinario 3.° asimilado don 
Julián Pantoja Salguero, a la 
Sección Móvil Veterinaria de la 
División 21 (rectificación a la 
Orden de 6 del actual B. O. 360).

Burgos 25 octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal.=E l 
General Secretarlo, Germán Gi! Yuste.

H ab ilitac io n es
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  confirma la habili
tación concedida por el Excelen
tísimo Sr. General je fe  dei Ejér
cito del Centro, para ejercer el 
empieo de Capitán, a los T e 
nientes de Infantería que se  re 
lacionan a continuación, y que 
mandarán compañía.
D. Tomás Martínez Martínez.
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D. Simeón Vihuelas Rivera. 
Migue! Yanes Alvarez.
Burgos 22 de octubre de 1937. 

¡= Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Juicios contradictorios

La Orden General del Ejército 
del Centro de! día 13 de octubre 
actual dice como sigue:-

«ArfDvIo primero. Por dispo
sición -,i 3 .  E. el Generalísimo
de ios Ejércitos Nacionales, que 
ha dispensado c! plazo reglamen
tarlo, se ha iniciado la instruc
ción de expediente de Juicio con
tradictorio para la concesión de 
la Cruz Laureada'de San Fernan
do a favor del soldado D. José 
Palomares Garrido, habiendo si 
do designado Juez Instructor de! 
mismo el Capitán d?. la Guardia 
Civil D, Esteban Valls Ochoa.

Articulo segunde. Por disposi
ción de S. E. el Generalísimo délos 
Ejércitos Nacionales, que ha dis
pensado el piazo reglamentario 
se ha iniciado la instrucción de 
expediente de Juicio Contradicto
rio para concesión de la Cruz Lau
reada de San Fernando a favor 
del Cabo D. Cayetano Rodrgiuez 
Caridad, habiendo sido designa
do juez instructor deí mismo el 
Capitán de la Guardia Civil don 
Rodrigo Arcllano Requería.

_ Artículo tercero ■ Por dispo
sición de S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, que 
ha dispensado el plazo reglamen
tario, se ha iniciado la instruc
ción de expediente de Juicio con
tradictorio para la concesión de 
la Cruz Laureada de San Fernan
do a favor del Capitán D . Luis 
Alba Navas, habiendo sido de
signado Juez  instructor del mis
mo el Coronel con destino en la 
Academia de Infantería, Caballé 
ría e Intendencia, D. Antonio 
Valencia Soiuaio.*

Lo que de Orden de S. E. se 
publica en la de este dia para ge- 
neral conocimiento, = E 1  Coronel 
Jefe d e -E. M „ Juan Quero.

Burgos 22 de octubre de 1937. 
■“ * Segundo Año Triunfal.

M edalla M ilitar
S .  E. e l Generalísimo de lo: 

Ejércitos Nacionales concede 1¡ 
Medalla Militar al Capitán di 
Infantería D. Luis Lahuerta Cior

dia, por los méritos que se  rela
tan a continuación:

Burgos 23 de octubre de 1937. 
— Segundo Ano Triunfal. —  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

* * *

MERITOS QUE SE CITAN

E ste Teniente, noy Capitán, 
el dia 27 de septiembre del año 
anterior avanzó en cabeza de su 
compañía para reforzar a ¡a 3/' 
dei Primer' Tabes de Regulare., 
de Tcluán , que había puesto pie 
en el Paseo de! Miradero (T o le
do), desdo cuyo punto se opo
nía a la acción de los rojos en 
todo aquel serior.

La Compañía del Teniente ' 
Lahuerta continuó por la cuesta 
del Miradero en dirección de la. 
plaza de Zocodover, para conti
nuar la conquista de Toledo y 
establecer contacto con los de
fensores de su Alcázar; el en e
migo trabó duro combate tratan
do de oponerse a ia progresión 
de las fuerzas nacionales, lle
gando a cortar ia Sección del 
Teniente D. Luis Lahuerta, 
creándole una difícil situación 
que pudo ser vencida por él mis
ino con singular pericia y ex
traordinario valor, después de 
una hora de combate,-logrando 
rechazar ai enemigo y estable
cer contacto con los defensores 
del Alcázar, siendo el primero 
que entró en el Glorioso Edi
ficio.

S .  E . el Generalísimo de ios 
E jércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de 
Infantería D. Gabriel Tassara 
Buiza, por ¡os méritos qüe se  
relatan a continuación:

Burgos 22 de octubre de i937. 
ra  Segundo Año Triunfal. «  Ei 
General Secretario, Gerinón Gil 
Yuste.

*  $  s* ’

MERITOS QUE SE CITAN

E ste  Capitán operó en ia tc° 
rna de ios pueblos: de'Carmena, 
Arahai y Morón, Él día 9 de 
agosto -de 1936 penetró con dos 
Oficiales y un grupo de solda
dos de su Compañía, vencien
do grandes resistencias y arro
jando personalmente granadas

de mano, en Constantina, donde 
se  sostuvo hasta 'la llegada de 
reíueizos a pesar de encontrar
se herido. Cooperó también a 
la conquista de Cazaba de la 
Sierra. Encontrándose ' 'ason a
do en Fuente del Arco, J  17 de 
septiembre tuvo noticia de que 
una columna marxisía intentaba 
pesor la linea de Llertna a Fuen
te de! Arco, para llegar a Azua- 
ga y marcho, con una sección 
de ?u Compañía a establecer una 
emboscada 'que dió por resulta
do frustar ¡os proyectos enemi
go:' ;s! que le fueron ocasiona
do., ireinia muertos. Fu ia ma
ñana siguen! <;, le fué ord enad o_ 
un reconocimiento hacía, donde 
se  encontraba la columna mar- 
xista, con cuya vanguardia sostu
vo fuego, dispersándola- siguió 
avanzando y continuó el fue
go hasta que observó señales de 
paz y que descendía un paria- 
mentarlo a caballo, resultando 
que éste era ei ayudante de ¡a 
columna marxista que creyó que 
los que atacaban eran rojos, c o 
rno ellos, y que. lo hacían por 
error. El Capitán T assara  ai 
darse cuenta de la equivocación 
del parlamentario y de las fuer
zas que representaba, ideó ei 
ardid de fingirse marxista y les 
aseguró que su misión era prote
ger ei paso de Lierena a las fuer
zas rojas. Después de varias du
das y vacilaciones por parte del 
ayudante rojo, consiguió e n g a 
ñarle por completo y aún impo
ner su criterio de que la fuerza 
debía descender del monte para 
proveerse de materia! y arma
mento modernos que él tenía en 
abundancia, lo que se  verificó y 
•los rojos entregaron confiada- 
rnoníe su armamento, y al hacer
lo, quedaban formado" los que 
iban a ser nuestros prisioneros.

De esta forma consiguió que
darán en nuestro poder anos mil 
doscientos hombres con 80 fusi
les, 20 mosquetones, 106 pisto
las, 400 escopetas, varias cargas 
de bombas y dinamita y unos 150 
cabalios.

Nombramiento
A propuesta del Excelentísimo 

Sr .  General de División D. Je 
rónimo Aranzabe Cremer, P res i
dente del Consejo de Guerra 
permanente de Oficiales G e n e -
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rales dei Ejército del Centro, se 
nombra su Ayudante de Campo 
n! Teniente Coronel de Estado 
Mayor, retirado por edad, don 
Luciano Centeno Ncgrete.

P-urgos 21 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. == El 
í!encral Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Oficialidad de  Complemento
Destinos.

Por conveniencia del servido 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante v¡enera! de Ca
narias, pasa destinado al Grupo 
Mixto de Zapadores y Telégra
fos número 3 el Alférez de la 

' Escala de Complemento de In
genieros D. Manuel Teixeira 
Verdú.

Burgos 22 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. e» El 
Gene ral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
Vistas las causas propuestas 

ft«núli<ia.s fa elsla Secretaría a© 
Guerra por varias AuforiUMleS 
Vfengo rl| con,ceder las pensionas 
airelas $ 1®b c-oMdeeoriacidocs de 
Ja Orden de Sap Hermenegildo 
que se incltoap, al personal de 
las distintas Armas y Cu©rpo¡s 
(M Ejército que figuran en la 
blguSeife relacjófi, (pus dá pri'ñ- 
fcipio por el Coronel de Estado 
Mftyor retirado extraordinario, 
don Mariajáo Reviera Juer y*- 1er- 
toiin-a coB el temiente coronel dbl 
Cuerpo de Mutilados, don VI- 
Wcnt’e jMoreilo Morato; en las ox 
•priMirbig pensiones disfrutarán 
la ::vn1.igfi!ed¡{i!d que riespiéclivtar 
m!e:nte ¡se les asigna!:,

 RELACION QUE SE CITA,
Tincas pbn&iopáa®!s Con 1.200 peí
Saetas Canojaléis' ni. personal del 
Ejército, , pre^a abducción tle 
las ¡cantidades percibidas pop 
pensión de Cruz, ¡desda la fe- 
ciia ¿oí cobro de asta nuíeVa 

feonaesiép

ESTADO MAYOR
■ Cfircnül Mirado, ¡axtraordMa 
!íT>. D. Mariano Rlvíora Juer, 
■bon PRlfgÔ TMd &fi ífi de Agosto 

'tiiiO,'" partir Se i.c de Sep 
Itembr™ -E .por la Debí- 
gacién rio Raeicjada de Guipúz
coa (The Sebastián;, cursó le do 
sr?umi3iitncLó;a el General JefB lió* 
8«o i&tTpg «leí E¿í'íxTg..

INFA N T E R I A

Cononicl'¡r|n ¡activo,.!). Antonio 
Lozano DOmu, coIV a digürdítiri; 
<f© gf (te Septiembre do 1937, a 
partir do ;).o de octubre slgnien 
le curso, la documentación ¡el 
Genotá.1 Jefa dei 6.a Cu&'gpa Sé 
Ejército. !

Otro id, D. juíín Herrera! Mil1 
laguilla, Con síatlgaicdacl de 13 - 
da Abril 0e 1936, .0 partir de l.a 
‘íP Mayo siguiente; cursó 5a dd- 
bumcnf ación el General Jefe( 
(Pí Ejército 'del. Sur.

Otro retirado! extraordinaria 
don f! opead o Martínez Dediiz, 
icón iWigfitcda'd de 6 de Marzo 
cP 1037, a partir 06 ' l.a 
abril siguiente, por ta Delega
ción do I¡nolio¡h de Santa Cruz 
do Tcijarifo roapnrias), cursó 1® 
documentación ¡el Oom¡anci.a|nt¡o 
Genera!, do Car arias.

T©nio¡nfe coronal retirado Bx- 
tmnrdinario, don Agustín 0o Ja 
IQuintoma AMaWz, con ¡antiguo 
dad de 5 de diciembre do 1935.
¡a partir d© 1.a de Enero de 
T936. .por la Delegación He Ha 
cK'ndíi de Cáfflz, cursó la docu 
írt'ddáiAóií el 'Gé& tef M E 061 
Ejércfíó 0-1 Sil®.

Otro id. don pie0ro¡ Rípóll>- 
Sarrazola, con Ia|ntigute0a0 de 10 
0© Febrero 0e 1937. la partir 0o 
l.Q de Marzo siguiente. por la 
Delegación de Lí ademé! a 0e Pial 
marte Mallorca, f( tal ciares'), bur 
isfo, fa dncnménfecióp el CortmirL 
dant® Militar 0e didia¡s lisiáis.

Otro icl. D. Enrique S«ñta1;óí 
019 Pozo, yon antigüedad de 27 
día Agosto* lie 1937, la partir de 
l.Q ríe Septiembre stguicnt'fV 
por 1a EMcgítcíón de T-Taicleindlal 
09 Cádiz, cursó la documenta- 
¡ciión M General Jefe d'ej Ejér
cito d¡el Sur. !
' Otro en situación de reserva. 
¡P. Guillermo íTomar Revné,q 
ícon antigüedad de 11 0c Marzo 
00 1937, ¿i partir 8o l.Q 0o abril 
¡siguiente, por la pefegació» do 
Tliacjcnda Qe Palma ida Mallorca 
((JíBalieapes), cursó f¡a documenta! 
ción ¡el Comiabdiajate Genierial 0a 
dícteos Tslais .

GonbOinaíiií® rfifirardo; ex9rtíoí 
í1Í,ub'T/. Tb Tlidúnlo ZcTTsMay 
ita Otirlc y rojal 'Síutigue
<m tic 29 de NfiifietiihTé iló 'iTífi 
*  partir, ib4 icg tío fíiicicmbnb 
sigulenfic, por til Dolcgiuotóill 0c 
'Oariendii Vle Blíbáo 'óVlzCOy'»), 
¡cursó’ Ja. dooinaWriíiiici^a ¡cí Go 
nieral Jefe del 6.« Cuierpo 00 
'Ejército.

Cifro D. Esííerlóo BtsSBni 
latrflgtieSáíi ^  ?

dio Mayo ,.0e 1936,, la partir Qo i 
l.a 0ie‘ Junio isiguiclnte, por la 
(Dielrgiifión d¡e liiarf'C|ttdn irte SB- 
villa, leursió la documOntAcdóto 
leí Gieinienal Jefe dei Ejército) 
üiel Sur. ¡

CABALLERIA

Coroniel icM activo, I). PlácíSdia
6  fe, llora, con ¡antigüedad 0¡a
7 de Marzo 0e 1937, ¡a partir de 
l.Q d© abril siguiente, cursó la 
documentación' d  Genenal Je- 
fie del Ejército del Sur.

Otro Icl, D. Salvador Espia'u 
.“Alo iiso, con ¡antijpuedad de 2 de 
¡octubre de 1937, a partir 0e l.o 
dio Novicinbrc siguiente, cursó 
da docum¡Cnt:iei.ó!a el General je 
Ja del Ejército ¡deí Sur.

ARTILLERIA

T®nicinfe fCoroniel leja tactiva i 
D¡. Julián GolUzá'íiez Martines!/ 
bon ¡aíniiguied-ad de 18 de ¡octubre 
d¡e 1937. ¡a .partir de l.Q de N o 
víiembre ¡siguiente, cursó la 0 o  
icumientación ¡el ''General JefB 
d¡el 5.Q Gucrpo de Ejército.

'• Otro retirado ext'raordlnairid 
•.don José Patac Pérez, con ¡alntl- 
guedad de 31 de agosto de„J936 
®¡ partir d© l.Q dé Septiembre 
siguiente ,por l¡a Delegación de ■ 
ííaciendia ¡de Guipúzcoa (§a|a S® 
bastián), ¡cur¡só la dctcuniBlafaH' i 
{ción ¡el Jefe del Parque 016 ¡A* , 
tillerfa ¡del 6.Q Cuerpo de Ejér 
ícit'o.
t Otro id. D. Ramón Frontera 
Auiriecoeclieia, bon ¡antiguiediaid 
óle 30 de Agosto de 1937, a par 
tir do l.Q ¡de Septiembre si-T 
íguicnte ,por la Dielegadón de i, 
ttiaci©nd¡a de Viáltodolld, cursó la ¡ 
■'documentación (el General Jet- i 
la del 7.Q Cuerpo da Ejérdto. i

INGENIEROS
a Coronel leja activo, D. Eduar
do: Marqujerie Rnlz-Delgadoi,: 
con. ¡antiguBdald ¡dé 26 de Junio ■ • 
di® 1936 a partir de l.o de Julio 
‘siguiente, ¡cursó la documcnla- 
fción leí. General Jefe del EjéB 
¡citoécM Sur. J

Tieniejuíe coronal retirado Efe* 
traoí'’¡uji¡<«í''iíb fl. dé É9! í
Escosura y Méndez, coja uatí* 1 
gm&dad de 9 do Mayo Éa 1037. i 
ei partir dé l.a flo Junio sigulejtt ¿  
H  por la Diolegíición da Haidlen 
d® «i® Sevilla  ̂puráó la dooumca 
llOción el Coronel Jefe del Ejéffl ’ 
dio del. Sur. (
í Otro M. fi. Miguel CMVO Ro- 
sOlló, ¡con aníígiiiediaa 0e l.o aú
SiSpWjerKbre ¡da ,192?» a 't$&
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Igual ata mes y año, poní 18 
¡¡Delegación de Hacienda Bie Guj 
púzcoia (Sian Sebastián), cursó 
|a d ocuwentación el Gobertaa 
don, Militar d© dietia plazia.
CUERPO DE MUTILADOS DE 

GUERRA
Cot«ian'd:a¡ofi0, D. Marcelino Ro 

Brígufiz Heyeno, den ¡antigüedad 
tic 16 0o Septiembre de 1937, 
la partir 0© 1.° Be Octubre 'si
guiente pursó la 'documentación 
leí Director General da ülcBo 
Cuerpo. 1
Grujes pensionadlas dote 600 pe-

Ktafiaa latnu¡a.Iieis lait nersopial die® 
Ejército

INFANTERIA
Conoto®! HabHItaHo patria GteBB 

tria! día Brigada ©n lactigo. jix e e - 
lentísimo Beftior 0 . Carlos AsieO 
Sfo cabatníllas,.‘oon [amtígü©d¡ati 
dita 24 Be moyo 0ie 1937, la par- 
tttr 00 l.o Be Junio siguiente,! 
teursfó la documentación e í Ge- 
nntrtal' Jefe dte te  Fuienzais Mill- 
lares ■ Be Mjaütrutecog. 1

ESTADO MAYOR 
Teniente Coronel ¡en «cBvft 

(D.. Juan 00 la Cuesta CiajrBor 
ta®« ©att lataügüiedati Be 9 Be ju
nio Be 1937, a partir Be l.o Be 
Julio siguiente ,cursó la dootí- 
jmientacióa el general Jefa dé 
la Circunsciípctón occidental Be 
Mflrcuieoos. I
- (Comandante en eeOvjo, D. Jo- 
Sé MiraJleg RobcH con ajutlgü»- 
8©d Be 25 0© Mayo Be 1937, 
a partir 0® 1.a Be Junio siguien
te; Cursó m HocuimientaClÓtn el 
General Jefa Bal Ejército üd 
(Sun., v. . > i, .'•> . i ri

INFANTER I A
Teníctata Coronel en aCSyo, 

'DDL José Sotelo García, con ia)tt-

rteaaa Be 6 0c agosto da 1830, 
partir 0® l.o Be Septiembre 
NEguiente jcursó la doiciumietatía- 

Clan Id General Jefa de® 6.4 
Cuerpo Be Ejército.

Comandante ¡en ¡activo, D¡. Jof 
Sé Gómez Oarbó, con .ajatigülEp 
gütedad Be 7 d©' septiembre tié 
1936. a partir d® l.o de Ocfu-, 
>bre ¡siguiente: cursó l¡a tiocumejo 
tadón led General Jefe de® Eí Í̂e- 
dío 0©I Sun. (

Otro Id- D. MUnuCL RnBrfgnez 
.PtatL con Btttrgüiedua Be 15 Be 
<0® Julio Be 1937, » partir Be l.omagosto siguiente; Cursó la Qo- 
CusUént̂ dlfija ££; Bel iyBWBí'

ESn de CUfefaEtoMels Ba Meliljlg 
número 3. *. ( * \  t t
• Otro ¡retinado extraordlnialrío, 
(D .Juian Griete CíatrbaUl'o, con 
{antigüedad do 2 0© agosto ¡de 
1937. a partir 00 l.o Be Septicr» 
br© ¡siguiente, pon la Delega
ción 0© Hacienda Be La Coru- 
ña ¡cursó la tíocumiantacióía el 
General Jefa Bel 8.a GuCrpo dé 
¡Ejército. ' , i /  | i 1

Otro íd., D. Angel Rliyas VI- 
|aró, Con lantigüiedgd de 8 de 
Septiembre día 1937,.« partir Be 
l.o da Octubre siguiente por 
la Delegación Be HaicieníP Be 
Cádiz; (cursó Ja documentación 
leí General Jefa íM Ejército dél 

' Surtí *  h. , t
(Otro Id., D. Francisco Alon

so Ristorí ,©on antigüedad Befj03 Noviembre día 1986 a partir 
0® l.o d eldidembra siguiente, 
por da DiSlegaJción 0® H¡«dendia
00 Ceuta- cursó la documienta!- 
¡ción leí Jefe Bel Batallón Ba 
San Fernando número i1.

Capitán «a fflKSttyó, D. Luis R¡o- 
jarfguiaz Zarzuela, con antigñ¡e(- 
Hfid Be 19 0© novffiembra, la pa|rr 
ti» 0J3 l.o Be Diciembre slguieii* 
®a; icursSS la docummfaioióín el 
GoronUl Bel Regímleinto de Inf* 
íanfería SiaM Quintfn, número 25
1 Otro retirado extraordinario!, 
D .Manum Lara Mateos, bon am- 
'tigüiedad Be 26 de Mayo 001937, 
la partí» 00 l.o 0® Junio sigulen 
«o, por 1» Delegación Ba Bg- 
(tíienda Be SevUUa: curs  ̂ la-Bor 
IcumienCadóOí til GepHKai JnfS dél 
Ejército Bel Sug. ; I

otro id., D. iBiaoro López 
Vázquez con antlgfiledad d© 30 
B® Marzo 00 1986, ti.prirBr Ba 
1.a 00 Abril siguiente, pon la 
Diefegación da Badenda le  LW 
go;-cursó Ilfl BooumiantacióSl jb! 
General Jefa Bal B.o Oufflcpo dé 
Eférdto. l

Otro p .i ü . Cañedo
ArgüieMes. con «ntigíiBOad día 8 
de OcíubT® 00 193TB patrtitr Ba 
I.a B® Novaembre siguiente, ponJaDieaegaclón d® Hacleadá Ba 
AJDBvtoi (Vitoila)j bujssia la1 dócut- 
mientaeSóp d .Jefa Bel BataUóln 
dio Montaña Fliafudleis, número 5.

Teniente watitiado BtxtraordinaC 
r|o,EabHitado pajda Capitán don 
(Blas Serrano Díaz, cola1 múr 
gftiaaaa Be 24 Be Marzo d® 1937 
a parti» 00 l.o Be Abril alguien# M por la Ddegafcíón de Haf 
déníl® d© Zaragozía; cursó l« 
áocumCntfficióa 9  General. J®f0 
\0el 5. Conerpo 0e Ejército.

Teniente rettendo leixtriaordiuiíh 
MoC D. PuJblllllo Gótai®z Maelso, 
mu WMl®Bad Be 28 0® Fiebre m  ti® W , « partir í.a

j

i Marzo ¡siguISrite por ta Deiegai* 
ción 00 Hacienda do Palmciá;

, cui’só la docum entaciétí eí Go» 
i i  >befnBdo¡D militar de dicbia cia(- 
« p lta l; ! C.

Otro Id., D. José Pérez Gonfc
• z¡'ál©z ,con antigüedad de 19 día
• Junio . 0® 1937, a partir Qe l.o 
E Ü© julio siguiente, por la Dej- 
i tención de Hiadenda O0uta¡ our
> m  Ia documiéntación ¡el Gepef •
• ráí J©fe de 1* Fuierziaig militareis 
i da Mte’Tu'eeos.
i fOtro id., D. Martín' Ardanáz
i IñiguCz, con antigüedad de l.o 
i 08 Octubre 0© 1937, B partir 

¡d® igutal raes y laño, por la DiJ- 
• Jieglación 0© Hiajcieín'd.a Id© Vizc 
fdüyia (Bi.Ibaio); cursíó 1® dodu»-' 
;taéntación leí Gobernado» Mn- 
Sitiar d© Bilbao. '  1
/ Otro Id., D. Lnfs Casares Mlcv 
fcollón. Con fkntigü'Bdad 0i© 9 00 

¡ «Febrero d© 1937, a partir. 010 
(l.o 010 Marzo Bigulenjei, por la 
(Delegación de Hacienda di© Cáf- 
tóeres ¡cursó I© documentacíóln 
.'leí Jefe dst Regimiento Infanf 
.-Hería A»gelv número 27.tOtilo Id., D. TeodosiO Tglfel 
lefims Hlsrnápdez. cop lantigüledala 
/0a 26 0© Ditíiembrie d© 1930,
' a partir B® 1.a 01© enero d© 1937. 
fpo» la D©Legaciióin de HlacSienB® 
di© (Zamora; cursó la documeá¡r 
fadón ®I GoróHel del ReglmiáaF 
lo Infantería Toledo número 26 
' Otro Id., D. Redro Ruiz Web 
Itfena tóo|n entigüiedjad de 26 d® 
Julio 00 1936, a partir 0© l.o 
(d® Agostó ^guíente, por la Die(- 
le^Unón d© Hacicáaa Be Cá[- 
0lz: Cursó la doCum'entacíóW el 
Genera! Jefa 0ieí Ejército d®I 
Sus. ■ í U ’

CABALLERIA 
- Coronel ¡en tactivô  Di Félix 
Monasterio Ifuiarfe con nntigñreH 
gind Be 20 00 Octubre d© 1936,
{a pairti» d© I.a do Novtembra 
(siguiente: cursó lo documental- 
telón ©1' General Jefe ü®t EJéaf-1 ■ 
(cito diel Su», i i  comandante ien activto, o . Jur 
PSn Samiatniego y Gómez da B'pf* , 
nilla. Con lantiguiedad d© 28 de 
fM®rzo‘ 0© 1937, la., partir de l.o 
'd)s Abril siguiente: cursó la dor 
numientftción leí Jefa del Rifigr 
(miento Cazadoras de Io8 Gish 
tfll®ioss 9.0 de Caballiería.

Otilo Id., D. Antonio Santos 
Gallego, con antigüedad de 22 
0)0, Marzo 0© 1935, a partir de 
I.a 0® Abril siguiente; cursó 1© , 
BaCum®ntiaciióa leí Coronel de® 
Regitulentlo cazadores Qa CiaJJaV 
íri&X 2.a 0)0 CnbaRerítf. 
f Cü»s tóStirasaG .
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D. Rafael cío to? Morenas AP» 
calá, Con antigüedad de 29 de 
febrero de 1936, a partir de
1.0 do Marzo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Opr 
dobfi; Cursó la docum¡entaCió]p. 
¡el General Jefe dd Ejercito dél 
Sur. 1 r  i r J '

Capitán retirado exfraordin'ar 
<rio.41). José,.Martínez Blancas, 
león antigüedad de l.o de Marzo 
id©' 1937, a p-artii de Igual día, 
mies y aflo, por la Delegación 
41® Hacienda ¡de Córdoba, ¡cursó 
la documentación el General Jet* 
fe del Ejército del Sur.
<• Teniente retirado ¡extraordlniai" 
Ho. don Julián pelaez García!, 
con antigüedad de 25 de Julio 
de 1937. a partir de l.o de Agosf- 
fo siguiente ,por la Delegación 
de Hacienda' de Ceuta; cursó 
(la documentación el General Jel
fe de las Fuerzas militares Ha 
Marruecos. , ! •

ARTILLERIA I

Teñípjnte Coronel en adlvo, 
D. Santiago ReyíLTa Gal1®, con 
Antigüedad He 24 de Octubre 
d® 1936, a partir He l.o de Nah 
ví©mbro siguiente; cürsó la doh 
teumóntacióm el Coroneí del Rê  
'gimiento de Artillería Ligera, 
'número 15.

Comandante retirado ¡extraer* 
diñarlo. D. Antonio Lafont Ruiz 
icón ¡antigüedad de 22 de Febnep 
ro d® 1987, a partir de l.o de 
Marzo ¡siguiente,, por la DeleF 
gaciótf dle Hacienda He Sévilliai; 
Cursó Ia docum êntación. el Gefc* 
nCnal Jefe del Ejército del Sur.

TBníente retirado ©xtraordina* 
Mo, don Juia(n Sáez Cruz, con 
Antigüedad Ide 5 de Marzo da 
(Marzo d® 1937, ¡a partir de l.o 
id® Abril siguiente, por la Def* 
legación de Hacienda de Córdcj- 
ba; Cursó lia documentación el 
General Jefa jjcí Ejército BMí 
Sur.

INGENIERO®

Teniente coronel ¡ete ¡activo, 
Ron José LAfit-a JBcebek, coü 
antigüedad de 20 de Agosto da 
19377 a partir de l.o de Sepf 
JJembre siguiente; cursó la dou 
cumientftdóQ ¡esta Secretaría da 
¡GuArra. ',

Otro 33., D. José SáncEAz 
lAullfe, coa a¡ntigü¡e<l*fl He 27 
W  jimio dle 1935, a partir He

11.0 mJulio siguiente; cursó lA
doOUttilSntacióü ©1 General Jefa 
m Ejército del Su».

Otro id.. - D. EduArdo H¡eSv 
PéjBdBtz Hidalgo, con lanligüeldiifl

00 l.o He Diciembre de 1935, 
a partir d® Iguial ¡día» més y 
Año cursó la documentación Al 
Gobernador militar de Palemcfa'.

Capitán retirado extmordirio, 
(D Manuel Arias Rodríguez, con 
Antigüedad de 4 de Julio de 1937 
a partir de l.o He Agostó slf* 
guientíe,, por la Delegación He 
Hacienda die Málaga; cursó l!a¡ 
‘documientacióln el GemfiriaJ Jiefia 
ael Ejército Hel Sun.

INTERVENCION
Oomsario H® guerra He ¡set* 

'Cunda clase en activo, D. José 
Vaidés Guzmán, con lantigüédiaíct 
H® 26 Ho ene.ro He 193B, a partir 
tí® l.o' de febrero siguiente; curt* 
¡sfi la documentación el Jefa He 
Regulareis He TOtuán, número 1.

SANIDAD
Tenieíide Coronjel Métilca lela 

Activo. D. Alejandro Rodríguez 
• Solís. con aptfgüiedad de 10 Ha 
febrero He 1937, a partir Ha l.o 
ti© Marzo siguiente; cursó la do* 
cum®nt¿ción el General Jefa Hél 
Ejército del Su».

Otrfo 5d., D. Juan PerjnáT|̂  
Hez Logano,-ColO latntigüleHaid de 
7 d® Diciembre d¡0 1935, a partir 
(d'fi 'l.o He Enero Ha 1936; cud- 
siS la docum'entaciótn ¡el. Gem -̂ 
pal Jefe del Ejército Hel Sur.

Comandante médico retirado 
extraordinario, D. Frgucisco Mu 
ft'Qz Bae^a. con ¡aintigüiediacl da 
29 Ha Septiembre He 1937, a 
partir de l.o de Octubre dt< 
ffiuienfe, por la Deliegiaclóinf da 
? Hlacíenda Z¡ar¡agoz¡a; cursó la Hot* 
teumientacióia lef General jefB Jdói
5.o Cuerpo da Ejército.

, VETERINARIA
SuIUspUcfor Veterinario da se

gunda ®in lactigo don, Vicente So- 
brAvlll» Monición, con laiatlgüier 
ÜAd de 19 dle fabril da 1037, 
vtt partir da l.o do Muyo siguen* 
*0; cursis la flopamientaciqu al 
“Gañera! Jefa del 5.o Cuerpo dé 
Ejército. -'i.
,1 veterinario Mayor rctlpado ib» 
fraordinarlo, D. Guillermo Esb 
pejo Mirones cott «ntlgüiedaH 
Ha’ 19 de septiembre d® 1936, 
A partir 01® Í.q He Octubtra sl¡“ 
guíente, por la SufrUetegacSón 
a® H adada no Jérez de la 
Prontiera (Cáliz), cursó la dor 
cumisntaeiión 1 ú c swariai jefa dél 
Ejército dM San;.'

CARABI5'1ER0 S 
1 DomAndiain'ie en iictívfo don Rl 

1 cardo ptflcla Fírmliade^ con knv

KgüeHAd Se 20 0® SepdembrB 
H© 1937 ,a partir He l.o ae Octuf 
bf*e siguiente; ourisó la Hocur 
miientació® iel Jefe da la Cof 
ínandaiacia H© Coruñia.
• Teniente len actlvto, D. Anfob 
Mo Barreiro González, con anb 
tigüedad de 16 He Dlciembré 
de 1936, a partir He l.o He Enielf 
ro d© 1937; cursó la documentar 
ción el Jefe 'da 1A Comapdflnda 
día Ja Corufla. ' 1
’ Otro id.," D. Fetrmín Alta» 
¡Zarza, con .atltígüiedAd de 24 Ha 
lAbril d© 1936, a ppytlr He l.o 
>3© Mayo siguiente; cursó la Hof- 
cum©nlaci,ón iel Gobernador Ml- 
‘üitar de Málaga. ' í ‘
1 Otro retirado, D. Francisco 
¡Cuadrado Gabarpella, con ¡an
tigüedad de 15 He Junio He 1936, 
A partir H© l.o He Julio sigulen 
le. por la Delegación He Hlap 
cienda He Cáceres; cursó la Hor 
«uxn®ntaciió|n el Jefe He la Cloe 
tniandajucia 01® SAlamanclá.

CLERO CASTRENSE
Capellán pilmero retirado Bxr

fraordinarlo, D. Manuel Lpuf 
reiro Lorenzo, coíl antlgüledaH 
H® 22 He octubre Ha 1037, A pa#f 
tir He l.o He Noviembre sigulenr 
le por la Delegación He Hl 
cüenHA He ZAragozA; cursó 1® Ha 
cumientacióia ¡el General Jefe dél 
(5.o ¡Cuerpo Ha Ejército.

OFICINAS BULUTAREpl
Oficial primero en ¡aicWvfb, Hoto 

MAnuiel Gómez López, con 
lantigüódaH He 30 He Oct- 
|ubíiíé|J fl 0 1937- »  paap
Kr die l.o 0ie noviembre srt 
guíente: cersó la Hocumî atiaiclóU 
el Goberuadon Militar He La 
iCoruflia. •,
, Otro Id., D. Julián GflfecS» CaT 
ürrasco, Con latntigüfedold He 23 
He lagoslo He 1937Ja partir ¡dB I.» 
Hie septiembre slguwnt®; cursó 
ia documentación el Coronel 
0ír¡0cton He la AoaiHemla Ú0 Inr 
fanterfa, Oabajleriia 0 Iatemdemf 
da.
1 Offdaj sBgunHo rletíialHo 0»  

traordinaílo, Uop José Galrcía 
Rodríguez, con aintig&ieHiald He 
116 H¡a Julio He 1937, «  partir He
l.o H© Agosto- siguiente, por |¡)a 
Delegación He EadenHa Él Már 
laga; cursó 1» documientaictófa 
el General Jefe HW Ejército Hél 
Su».

CUERPO DB MUTILADOS DÉ 
> . GUERRA

TBnleMe Ooronieil, D. Anfonlo 
GuRénjáz P ó r^can  anilgüediaB
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0». 18 lis Jallo S<3 1937, s  parlas Bfe¡. i.a 03 Agosf>> siguícr-t»; cuAy 6.éi 1& 'doca3B»ü.í«ci«*i el ¿a l.M 'e  del Ejercito del Sun 
O tro ,, 13. Vicíenle Mfit' .ro  Mu,* rato,, con sjMGiMoftá ¡de 3 ele agosta 0 a 1937,"*« partir! a» í .3 lía S¡epi¿e:aI>eK stgaieal«; cursa |a  üocumiajtt^ddüi el Gófeeri&sp ¿ok Militar de Guipúzcoa, 

f Burgos 21 aa ¡oetukre fie 1937. f—Segundo Á.ño> Triuicsfíil. -— 1ÍI 
Wn*rnl Germáíu £¡(UiYusta ,, . I . i l ¡
Al Servicio del P ro tecto rado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe' Superior Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos, y por haber sido destinados por el Excelentísimo Sr. Alto Comisarlo a las Unidades Jalifianas que se expresan pasan a la situación «Al Servido 
del Protectorado» ios Sargento;; provisionales de Infantería que se relacionan a continuación,, 
causando efectos administrativos esta Orden a partir del mes actual.

D. Santiago Carrasco Sáez, 
a la Mehal-ia de Meiilia núm. 2.D. Jesús Freixinei Pérez, a id.

D. Isidoro Iglesia? Sarimíomé, a ídem.D, Antonio Herrerías Medina, a Ídem.
D. Manuel Laslerro Calvo, a la Mehal-ia de Gomara n tí ni. 4.
D. Cesáreo Gómez Aivarez, a Idem.
D. Servando de la Peña Díaz, 

a Idem.
D. Alíelo García Clemente, a Idem.
D. José Sánchez Triviño, a la MehaMa del RL número 5.
D. Guillermo Ruiz Peinado, a Idem.
D. José Delgado Vaiverde, a Idem,
D. José Aparicio Garcerán, 

a Idem,
D. Juan Igualada Botías, a id.
D. Rafael Mansilia Gómez, 'a Idem.
D. lose Pérez Pérez, a Ídem,
D. Manuel López Fernández, 

a ¡a Mehal-la del Rlf número 5.
D. Reglno López Guardo, a Idem.
D. Juan Lorente Mora, a Id.
D. Francisco Lupiañez Lupia-

f i e z t  a  t ó e t n .

D, Carlos l os mdo Magáro a Ídem,
D, Antonio ' lanado Hurtado, 

s. ídem,
D, Mariano Garda Merino, 

a Idem.
Burgos 22 de octubre de 1937, — Segundo Año Triunfal,—El 

General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior, acci
denta!, de las Fuerzas Militares de Marruecos. pasan a la situa
ción «A- Servicio del Protectorad o s  por haber sido destinados por el Exorno, Sr, Alto € o  misarlo a las  MehaHas Jalifianas de Tetuá», nírni. 1, y de .Gomara, r.ünr. 4, respectivamente, el Sargento de Caballería D. Is
mael Navarro Talayero, del R egimiento de Taxdir núm. 7, y el provisional, recientemente 'a s cendido, de 1-a misma Arma, dos Diego Lopésosa Ramírez, can- 
san do efectos administrativos 
esta orden, a partir (leí mes actual.

Burgos 22 de octubre de 1937, 
— Segundo Año Ti lunfa!, --- B! 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales 

C o m i t é  d e  M o n e d a  E x í r a n i e r a

Cambios de compra de monedas 
publicado» el día 1 de noviembre 
de 193?, os acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

, c io n s s :
Francos., ...............«• 29‘00
Libras 42*45
Dólares. . . . . . . . . . . . . . . . . .  <3*58
L ir a s . . . . . . . ............ . 45*'5
Francos suizos.. . . . . . . . . . .  196‘35
Reichsmark ..........  3*48
Belgas  .........   144*70
F lo r in e s ,. . .....................   4*72
Escudos  .................38*60

G 'H..H gAMAÚ. - t> ’C'̂ Uí
V.'OG ¿aG'G.g . —, ^
Ü:¡ror>ív; Ki.¡:í:az, , 2 :19
O :fG. -gv GCniÁ^nó, £ ‘M 
Ücrom* GaiDGcDH.* ,  „ „ - „ ; ' '¿O

DXVISAíl Tvm>;íhh dMPOHTABi.r X'OL'Cm- 
TATdA Y .1'KmmYAMiiftOT

F r a n c o s , 8. . .  * * „ * 36*25
L i b r a s 58*05 
Dólares c 10‘72
Francos sog.;gh; 24&‘4D
Escirtíos, ¿, .■* , ,  a 48a'20
Poso nionodalogaL,,«,  .. 8*80

Anuncios particulares

Pesquerias y Secaderos de Bacalao
de España (S, A)

SAN SEBASTIAN
El Consejo de Administración cíe está Sociedad convoca a los 

señores Accionistas a la junta Genera! Extraordinaria que se 
celebrará el día 15 de noviembre 
a ias cuatro y media de la ta»de, en su domicilio social, Águirre Miramón, 2, entresuelo, San 
Sebastián.

Objeta de la comí Moría
Dar cueuta de ta Situación de la Sociedad y de ias incidencias 

producidas como cousecmmeiadel estado anormn! que Grave- 
smxíos.

Ratificación de la. confianza al 
Concejo de Administración y personal .directivo de la Sociedad, en su gestión.

Protesta contra as medidas adoptadas por eí gobierno de 
Valencia y adopción de determinaciones Qi.e sean procedentes 
para Invalidar aquéllas.A ios efectos del derecho de asistencia, se recuerda a los se 
ñores Accionistas lo dispuesto 
en los artículos 82 y 33 de los Estatutos, facilitándose las tarje
tas de asistencia en e! domicilio 
soda!.San Sebastián 29 de octubre 
de 1937,-- El- Presidente  ̂del Consejo de Administración, Luis 
Pradera.
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Adm im istracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Cabra
Don ¡fcnfbi’Jo (tobíC-t®’! r,®í'V&> 

T®, 3t t z  municipal letrado (te 
Ostrii cmTWíi. .fu rmmjoxtts lia 
prit;i?r» instotoS*, ipombíabo
Instructor por ib CarMón
provincial (le iociautaciún, fija

Menos de Córdoba.
Por or. presento edicto se lla

ma y rSquicse a Fraatílseo G,6-
iniez (IPuuav ycejitiQ do ('.¡abra, 
jcuvo‘«-«c!:iwi ¿ar/tcte-co ignora;,, 
p fin íI'-í tjub en. ri iammo da 
ocho cites hábitos, comparezca 
Amia MIA Juzgado*' pcrson-at-
íivenfc ,o per escrito, para qa.3 
íatcguU y pruebo ,cn sa düél& i 
lo  rpic «stime procedente.. :M  é* 
fenádieute solero íncaui&ciéu- 30 
presunto responsable, pues 'da 
presunto responsable, pues da 
uo hacerlo te varará ct nerfiií- 
¡ció a t(.ií!8 üubíarfí /ligar en de* 
pecho. te í ■ 1

Dado en Cabra ¡a 28 Ss sep- 
tiOmbre de 1937.—Segundo feSo 
íriunfaC—El .Tu©z insU-uctor, Au 
ionio González.—El secretario, 
Francisco: ClayCro,. i

Don Autopia González Garrie- 
ra. juez muiricipai Jeteada de 
‘esta ciudad,,,. --u tuiciones ita 
primera ir. sien rila, nombrado 

■ instarlos* pee ia Comisión 
provlneXal do Snoiutaci^n. d® 

bienes fie Córdoba.
por tí. presento edicto se lla

ma y roqui re 4 Dominga 0 9 *®*
Itero ( ite:<Mte, yccinade ü¡t£bf®. 
cuvo oclua f jzfinutoro se ignora ,̂ 
a fin de fpí'í- en o f término de 
odio días Mides,, comparezca 
Ja-nto este Juzgado,, personaP 
mente o por escrito, para que 
alegue 3 , ■ -mbe cu. .••»? defúñsa 
ío o- o ■<’'•,!!■• •• procedente, él 
CxiMite: ío sobro aK^mprníóo da 
pws •••!“  ■ ii.-í, '•■% pu-'s da
pi«su¡.’<i> . " su - •• ji¡'.¡:’; d e

.•no Meete. i i ;¡*ur¡' : ’f 'perin?,- 
cio a ;nit i.uuy.r. n ‘ite-
reciio. i 11

Dado ¡C.n[ Cubre ¡u gb íio &cp-
tiiCujbr'Q de MCé. ?rg imito Una
tiiupfnt.- i" > ■ r• '.t 's i 'i í , Aa 
tnnio Gü>;u/ , ñ ! ’}. ifcsscfrieiOk 
Francisco I, o 'Vr>. i

Don, Antonio González Corrie
ra, Juez municipal. letrado- da 
¡crin cIndtS.Lpo';Íuücú)G{ía 119 
primero iut>lr.¡uei\ poiubradO 

I ínstrucior: ppr ¿a" ComlsiAn 
Tv¿s:v].i).:l'ú| vi-o IncauíaciAu ¡39 

bitaCs tíú i i'l.yhx ¡
por tí p i! r-.'nto CdlCtO SC 11̂ - 

jtnu y x«i¡ oiejee,®iJaJydei MoiPícs 
liótn©z„ secino de .t';rñn .̂ i-;ücí¿P 
puya actuaf paradero jíS ignora^ 
ia fin de &ue -m  p f tía
ocito di as ’M!:»ii0s,. comparezca 
-jeoesjmf !opr|.'znf Rjsá pj.tsjíf 
mpate o por oscrílix, para que 
alegue y pruebe en su defáüsa 
ío qu'o estimis .procedente. Su éi 
BxpivJicpíc sobré lac.ií-vA'átlóin. fía 
'bienes aue m fe sitpe comoi 
.presunto rCsiKmfaUé, pw'S Ü0 
¿o baocr/o Jo parará el perjui
cio a '/iuc hubiere fugar en de- 
Sflciio. , ¡

I>a,io ion 'Oa-br® la 23 Se sto“
Jiémbro üú 18S7.—Segundo affol
4rimifaf.~-EÍ Jtó?z fesprncfor, A.H 
'ionio. González.—El' secíí^j¡:n% 
■Francisco Cfayoro. i

Don AAíoftio GonsátEz Carrie- 
i¡a, Juez mtuiicápsa letrado día 
feta tiudad^eii funcioé^s 80 
primera fosíamúa, nombrada 
instructor par *A 'Comisión 
provincial de iucautación ü!0 

¡bienes de Córdoba. i
Por el presente edicto so lla

ma y rieqn.i;ei;ft a. Miaría jVIoiieina 
florales, vecina de Doña MCtncia • 
«uvb ítetuiax' paradero se ááD.ora  ̂
ja fin d© «que en eT Jtérmiáo ‘de 
(bclio días hábitos, comparezca 
n̂.t0 Esto Juzgado, personal

mente o por escrito, para (¡ue 
alegue y pruebe en su cMónsá 
fo aun estime procedente,, én ¿1 
fev>©d!i.ei)f:!! sobra íaoaut'acióu da 
biénes ano se le sigue (poma 
*pm>sunto _responsAlJo, pues da 
no. hacerlo JQ parará el .perjui
cio «  cyie hubtoxíj lugar‘en Vlo- 
r eclio. i i :

Dado en Gabrá ¡a ^8 .fie sep« 
Itombre de 1937.—Segundo atfa 

J tm  r m n - i^ r ^ m  
fomVi Gm?átos.~Ef gccrétoríoi, 
Francisco Clavera.. „ 1

Don Ainl'oiaio González OarriG- 
r® J im  iniiniclpa.» tetrado da 
esta chirlad., ch fuiKí'oWSs Os 
r.ri nvora insfctíicía, nombrada 

, InsírimtoB por to 0 ¡>mfs!&5A 
vrovincií-il de fnceutociióp. ü© 

iábnes do CArdoba. ¡
., Por iCi prej^nto bdicto s'C fflaC 
(mí* % iMjlonCJf'r H iftíjs UnO^R

ClmAnez heridla ña Daifa irencfa 
cuya tactual piar adero se ignora* 
A fin de que en ¡ef bérmñío fie
iocbq días hábitos,, .comparejscai 
fente bsta Jüzgrrno\ .pftrsouai- 
ín'entc o por escrito, ¿iara que 
laleguiQ y pmel>o en su ctefónsal 
fo que estima procedente^ án 61 
Expediente sobre Incautaidbn tío 
bienes aue se' fe üJ@ne .coma 
bienes tpi» se te ñígwri boma 
no baoCrlo la pisará el perjui
cio a gutí fiabCéra .fiaflajs en ’'de- 
jcEcfio. ■ i

Dado 'en ’Qabrú a  28 00 sej>. 
ftiimfat.—E l jnEz íns&aiííátorJUa 
friunf&C—E f 'J^Sz ^sirM^ocg\u 
ionio González,—Eff sefciBfeíoi, 
líriancisco CfayOrp.. i

• , ]  -------

Don ¡Antonia González 0 %Wb 
- ra, Juez municipal letrado fia

Esta ciudad,, en.fnnifoncs da 
primara ínsrantá-a, ¡nombrada 
ín&toucfd® pon fifi CDmísída 
provincial, de Incautactoh fia 

SálBnies de Gárdob». i
Por ®í pEíísen'fe edicto se Ha

to® 'Y requiege a Pie jro Bujilán 
fcie Jimíénez, y.a d© i: jta  Mépeía 
feuyp actual oíariadfero su ignora. 
ia fin 'dd ¡qu¡a en leí térmifno cíe 
bclío días hábitos, omparOzca 
tanta este .Juzgad', personal* 
manta ;o por Bscrf ?, para que 
laliéguO y pruebe e-u su defénsa 
to cfu© estimo progedenfé, iéñ él 
^xpOdiOfife sobra íocautacíón de 
bienes q.uo se le si^ue coma 
bienes au¡a_ se le sigue como 
no hacer/o la  jjarará .¡J perjui
cio a que hubiere íugác ¡en de- 
írlecho. i
. Diado Ba Cabra ¡a 28 fie seo- 
íjOmbr© de 1937.*-Scg.undo afila 
triunfal.—El Juez Císiructorjyj. 
Ionio González.—Ei sIBcrietariiâ  
Fiiianeisea .Ctovero, ¡

i —

Don Antonio GonzAtoz CiárrlH- 
pa, Juez municipal letrado da 

' Esta ciudad,,, len funciones da 
primera instancia, ¡nombrada 
tostructou pos to COimísláa 
provincial de inciautacíón día 

biénics da Córdoba. i
por ei presente edicto s0 11®- 

taiia v bOquiero a Fr^ntñsco LBy- 
va Oarmona^ vecino de CPbtó* 
ttiuvo aci uaí paradero s© ignom. 
la fin de ,quia ©a e f íérmiiuo da 
«cha días hábitos^ compiarazcai 
apta icsta juzgado,, peraepaj- 
(miente o por ¡esento, pana qua 
laíicgue y pruebe en Hit daféios® 
íto ana lastima pracefi^nSia, iem él

4 134
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(jxpOdleaSe'sobre mcauíaclón ae 
bienes ojio so íl> sij¿ue coma 
ptfesimto responsable, P'ttes de 
«o hacerlo le parará el perjui
cio ia ftusi liubiorss luga» íen ¡de* 
ríecho. : I , 1 ! i ¡

Dado !0ns Cabra & v2S Be seo¡* 
IjCmbro do 1937.—Segimdó año 
triunfal.-~-EI Juez iiisR-iictorjiAh, 
Ionio Gopzátez.—El siepretáriol, 
Francisco Clavero.

Priego de Córdoba
'Pon 'G n p a m io  IM z  „ Iiparieg,.

JulUz do PrüucrSa ia>¡Sa£icii» tíá 
l ¡delantal ¡Se ¡¡ŝ e «arfldo, dE- 

sguMo Ju©z IQsuw’.íor- por 
t Jteá Comisión pr»vSpKlia|¡ £1$ |n 
f KSautadiów de bieuam,
' ptíc tej, presento bagar sabc^:' ; 
iQuie ¡en virtud de lo  aeordMoi, 
fin expedientes ¡sobre ¡dtódáráf I 
cl$n de responsabilidad civil i 
teantra Agustín Ortigoso L¡eiv.a.j 
viecjno de Fuente Tojáa^a Aü‘oin.5 
1so ¡Sicilia GajUpteo, FrancisccX I 
Ayiaia Roldán, Fra¡ncjsco Pamif 
¡r¡éz S;áncliie¡z.,Jo¡sé Miaría Muriell 
Ramiriez,, Alfonso BoídJia López! 
Francisco Zamora&o Ortíz» Emij 
lio  R ico Rodrigue/., Antonio Lu j 
gue (jarcia, Juan Bautista Sicri 
liaa Roldán, pedro R ico Sáttf] 
chlOz. Pedro Nlayas Luna, y, Aid,-! 
Ionio Luqui© B¡epíiez, vecinos da] 
Ciaroabuey. lacfcualmenta eo. igj 
norado paradero, se ¡cita, a di-í 
d ios expedientados para que i 
d®ntr.o de o d io  días hábiles cóm| 
parezcan ¡amia esje Juzgado peri 
isoniaimeqte o¡ pac escrito a| ob-j 
jieto de alegar y  probaic en su] 
defensa Jo que estimen prooej 
Rente bajo -apercibimiento que! 
'd© no verificarlo tes parará el] 
pierjuicio la que h;ay¡a lugar, ] 

Priego: de Córdoba 8 de octuj 
,brie de 1937. Segundo Año Triu|u] 
fal.—El Juez de Primera Ins-, 
Itencia, Guillermo Ruiz,—Eí Se] 
criatario, Rafael Lqrge, I

Rute
Don Valeriano Pérez Jiménez), 

Juez de Instrucción ¡en fiijacío 
nós 'de ¡este Partido.
Por, el presente siendo deseó- 

faocido lef paradero Re,los veci
nos d® Benanieji„3'uau Fernáa- 
<Józ Galjndo.. FraincJsOO Sánchez 
Barrián Francisco Martín Avda.- 
José Ruiz Barranquero, Juan 
VieriaT GabaRerm Juin Frías'Lá 
briador. Fernando Reina Mcgías 

■ Francisco Qarmqua Quero, José 
Artach’o TorrOlbo, Antonio Ruiz 
Biarcianquiero, Juan Núñez lia- 
t&s, î amel Cabello Cabella/

Juan Moríales- Núñez, Antonio 
Fernández G.alluti-..s, Luis Arjou'a 
Chacón, M©¡u.u«f Vida Avüa, Jo 
Só ' VAlásco ' TVelasco, MAniiaV 
Cruz Gómez, Francisco llosas 
Ñúfflez, José Mai-íaa Pedrosa)
D el boy., ge les cita paru q ue 
en término de. ocho días compiá 
rfózcan to te  csfce Juzgado a oír
les en ¡el expedienté qué ¡sé lés 
sigue p,ara declarar administra! 
tiviamieule su respím&ahüiqad. ¡qj' 
Mi por su oposición ¡ai: trinp 
fo  <M M’,o vi miento N acional, 
¡apjercib'téndo^es que de no bíác^j 
¡lo íes piartará ¡ej perjuicio ¡a que
hubiere lugar. ¡
t D¡ado i©n Ruto & 23 0 c Octu
bre d© 1937. II Año Triunfal, 
t—El Juez do instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—Ei 'Se
cretario. ;
* . , O.., ri '
| Estepona1
¡t p o r  ía prívente: y la a-e?
|I;o mandado por él seffior do¡nS 
teórdiiímo Yíela Lixcuplé, íaomi 
Ibrado J'uiez Instm ctor iáe iex-i 
¡p^dien&s d e . riesponsabiiíd^d tí-| 
m i  que ge slgtxoh contra losiej 
[Acosta Rodríguez^ Sí^vador C^: 
¡bello Navra-rro; Lorenzo Oara^á' 
jca GSniíS'z  ̂ Tomáis Qarrasco Lia1 

CSaiyiador G on zalo  Gil y 
1 Anto nio Gime,al di T3¡ení Ée:zs sie ¿I 
lia a dichos Individuos ia Jim 
|(ie que dentro id el: término de 
locKo clíasfc contados desde la 
|íiiserci(5;n. dei presente f e  él «Bo, 
¡^•tln Oficial» de esta provincia 
lcomp¡ariez€an ¡e¡n ¡este Juzgndq 
¡sito len la ComS¡nda^cia Mlli-i 
llar de esta piazia, con objeto da 
ís'er oídos en dicliOiS ¡expeidíein-. 
[tes bajo 'apercibimiento do quia 
¡si no fo  vOriflcaseh les parará; 
[iej¡ perxuioio ¡a q¡uie. taíSüejtio iiiga(D 
¡en derecho. ,
I Estieptiiia 15 de Oictubre da 
¡ 1037.— Ei Juioz‘ Instructor, Ge^ 
Irl&iiimo V|ei;a!a Lucupífe—E-l Se 
dietario^- Francisco Fígujeroa,

Borja
Don Rafaef Guerrero Gísbert,J uez 

de instrucción de Borja © ins
tructor del expediente que sa ¡ex
presará.
llago saber: Que ten ief expe

diente que Instruyo oon el número 
382, por designación hecha por 
la Comihiüii Provincial de Incauta
ciones. para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Cirilo Rascón 
Rufiertie, /vecino de Magullón, 
h oy en  ignorado 1 paradero, 
que deba exigirse a Elias Boma 

vecino Ido

por  ̂m  oposición ¡aí triunfo del 
jnio.viuiiento naclonaf y ú virtud do 
lo que dispone ¡ei arikulo á.R de Aa 
prdQu úú la Jinda Técnica dei.E'>. 
iado do 11)̂  do tuurzo do ,103 ¿y Aia 
pcurdadO; citar a dicho, c %. ediénla
do por mocho del pee:;ente que 
Insertará eu eí «Bololín Oficial^ 
úoi EstadOy requMíkidoie para que 
idontro dea término de oelio días 
hábiles .comparezca aquel ¡auto es-* 
te Juagado y referido «expedieut0* 
porsonaímente o por escrito donde 
pueda, fcíeg&r. y probar m  su de
fensa ío que estime procedente, 
itiperdhícnUülc que do dio liacerl^ 
fo ol ^arpiicío u, qnQ Rubié-<
m íngw en dErceho, ,

¡ Rlapo en ¡a¿ 8 de p,ctid\vó da
1937-.' Al Aüo, Triunlal, — Balaot 

|Guerm*Q.. — AÜ giefiJQclariQ,. Cítrmü'
ÍO MiQiinS;, ' u i i

Id . Rafael Guerrero Gisherp Juez 
| {do msinicdó,]^ de Borja @ im~
I tructor dei expediente que ae. es- 
] presará. ¡ ¡
i llago siibex1:: Que. m  el ¡expe-
I diente que instruyo con eí numero 
¡38Ü por designación' hecha por 
lia Comisión Provincial de Incauta
ciones. gam dedaiar ¡administrati- 

| v,amen te 1& .responsabilidad civil 
que deba exigirse a Fieticiano La- 

f mata Gracia  ̂ vecina de MjagaLIón, 
hoy en  ignorado ‘paradero, 
por sfci pposición al ttíuui'o del 
movimiento, nacional y u virtud de 
ío q̂ue dispone el artículo á,Q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de .19 de marzo de 1937, he 
[acordado citar U dicho expedienta
do, por/ medio del presente que se 
Insertará ion ex ■ «Boletín Oficials- 
idel Estado, 'requniéndolo para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca nquol .¡ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personaímente o por ¡escrito donde 
pueda alegar y probar, en. su de
fensa Ío que estime procedente, 
(apercibiéndole que do no hacerlo 
lo parará jel perjuicio a que hubio- 
m  lugar en derecho,

Dado en Bprja la S ¡do octubre de 
1937. II Abo Triunfal.. - Rafao] 
Guerrero. El secretario, Carme
la Molins. ;

D. Rafael Guerrero fGisberí, JiiC2 
. ido instrucción de Borja o ins-
| tructor dei expediente que se e.s-
| presará, .
| Hago saber: Que en e f ‘ expe
ndiente que Ins trinco con ef número 
1 387, por designación liccha poi 
|la Comisión Provincial de Incauta- 
 ̂dones, para declarar adiniiiisírall 
vaniente l¡a responsabilidad civil 
qucWdcba ¡exigirse a Julián Con- 
zoJo^í Gil, vecino de MagnlJ/p 

hqy/ ep ignorado
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por *i,u oposición. Uíulig  ̂dD 
Íno\dxLÜeulo i>uokmM y 'ü vtrUid -'L 
lo que dispone G lixl(calo 4.a do la 
ortica de xa jaula ' J ¿cuica -dcí EV 
lado de- 19 de uiar.ao de 1U37, de 
jacon-L.do cilac ¿ di-.;lio c.,;:r..dxvb‘r* 
ido. por i.mkdo dei presento que se 
iascrturá vu el. « i Jo j clin' üík*iai. *: 
ciof. Esteio, re «¿uñiéndole para quo 
dea tro a el L aula o do ocho- áias, 
hábil©? /lümp&rbzca Eqiter aiüo e l
lo Jü>%r;do y -referido •expediente* 
personalmente o por escrita dando 
pueda alegar y probar m  su do* 
feas a lo "que" esTím-e proceden le,. 
íai':au*cü.uéÁidoie que de no hacerlo 
tó parará el perjuicio d que hubie
re iumu* eu derecho. ¡
: Debo cu B-orja a 8 do octubre do 
tt037 í v. iriitni'aL ---- ííafaeí
.Ci'o'r.'-x — .71 ^cretvino2/Cái:me- 
h> dJciuva*. ; ; 1  ¡ d i  v

O. Ral&ei Gralraro Gi*be?.t, Jrtea 
ido íustrascíán, do lla ga  e íms- 
tractor dad exped/ccio epa 
p resiu’á. > , i
H qu  ’ U' T:  Que cu el expe

diente no- J -  lrv\o coa e f núnmro 
§71*. o Ir  o,...!..'.n* H 6,a he ¡día iL>r 
la Comieron r/io- nú de LioauLV1 
fciouis, : •*!-» doehu- J' adminislraib 
$ámt i. i « respous.oLUi/bui civil 
que oí w *vhdn;e a. >le.vruio Va
ra Gai"*'1 i? "vecina de Magalíón, 
h o y © u ’ ignorado paradero., 
por’ opoV.iciha ai 'triunfo il-el 
|uovimieu?/r oa-'io*iáI y V váiud do 
iu que dispone oí. eriíoiüo A. a dé la 
palea de la ,hmU iVanóa dol. Es
te lo  do lu do marzo de 1997, hq 
lacordfido cii-ac H dicho expedienta- 
do, por medio dei prese; de quo se 
Inserí;irá ©a ex «ToJelUi Oficial** 
del* litado, rsquixlúxdol© para que 
dentro del término <kv ocho días 
hábiles sCoinpuiexea _aquel, sanie os
lo Juzgado y referido expediente,, 
persoíi:..U;.ji.¡:níe o por escrito do mi© 
pueda alagar y probar en su de
fensa ̂ lo que ©sl.iu.ie procedente, 
'apercibíói..íd(j.l.e que de uo hacerlo 
lo parará el perjuicio & púa hubie
re lunar eu darcobo, * ~ ?

Dudo en Borju. .& 8 de ocítlbre de 
1987. II Año Tniuitab Baía.el 
Gucrm*o. — £i secretario. Car me
ló Molías, í , i" 1 ¡ i . j

D. li-afae* Guerrero Glsberi, Juez 
de lu:• r c'-oció?ii do Borja ú ios- 
írnch úóí expedíeuts que Se os- 
pves¡ . ,o ;
H:.uv; sqber: Que en el ©xpo- 

diente oue instruyo^con el aúiuerQ 
37ó, p-or deeigntudéü Iiechu per 
la Comisidn Idu^hvAxd ue luoauia- 
cionea, pura acelerar ¿il:niaj:dnU> 
v-aineote Ia r í=;; t ) n; n;; a b'Vi i;.1 a < 1 civil 
que deba exigirse a .Hoque Le
dos ma B i fe  vecino do MaqúHAo, 
h o y  en ignorado purudeio, 
por  ̂siu oqosHláu ;ai iriunfo dol 
iiioviud^Ln muimifU y ñ virtud de 
to ú  G.ív

prclen do la SvníM Técnica del Es- 
Ludo «Je s.3 de marzo do 1937, be 
íucordado citar a dicho ©xpedicnla
do, 5u.r ixdio del. presente q.uo se 
hicotlavl cu eP «iloletío Oficia i»: 
deí íLslj-v, Aâ qid.río,ndole pam qtiei 
dentro daí tenihuo da ocho días 
hábiles ,cn¡.u pareec¿¡ ¡aquel auto es
to Juzgado y reíerluo expediente, 
persoD.alm.eute o por escrito donda 
pueda alegar y probar eu su de- 
■Rmís?. lo "que’ eslíiue procedan te, 
lapercibinadóle que de no liaoarÍQ 
tó parará el perjuicio k que hubie
re lugar en derecho, ^  í
, -Diado eu Bo-rja si 8 de octubre de 
¡1937. II Año Triunfal. * — líaíael 
Guerrero-, — Ek secrelario, Carme- 
íq Molías. í r : i ^  ; L . ¡

■ „-4 U Ü  ' : i _ - i • !.¡ ! O
Ú  i ! ' ! ! ”; . 1 i ; i ! 1 ,

. Bú.Gq?r Guerrero Gfeherí,. Juez
; ¡pe instr-'icclá^ de ‘Borja e las- 

iructor Gqí exp-*,díen.te que sa px- 
preaará, ■., i ¿ í i
-Ftec> ^erq< Que ien ex* exp. -̂ 

flieníc qne instruyo oon el numero 
375, pov'dnsigrutcióiii hecha por 
la Coinísidn Provbxclai de Incauta- 
Clones uanv declarar ádministratí- 
v an ..cute la respcms^ab-tlidM civil 
que deba .erigirse a Nicolás Na
varro XIliberte, vecino de Magallón 
h o y  en  ignorado' paradero, 
po.v'su. oposición al triunfo del mo- 
yímiñiii.a naciooar y ia >vinud de lo 
que ais puno ¡V ártícuio 4.a de Itl 
orden xi¡- la Jarda Técnica, del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
(acordado citar ¡a dhnio expedienta
do por medio del presente que se 
lleudará m oí «Boletín Oficial 
dci Estado, requíriéndoie para quo 
dentro del término do ocho días 
hábiles comparezca ¡aquel ante este 
Juzgado y referido ©xpcdienlfl^per- 
sonaíincrde o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que ‘entono' pbo ce-ríen te  
lapercibjóudoíe (p.i.e de no hacerlo le 
parará el ¡mrjuicio n gun hubiere 
lugar en derecho.

’n;ad.o m  Boirja a 8 de cclubre de 
de 1937. Í.Í Año Triunfal. -El. juez 
xtafaei Guerrero. *— El secretariQ 
¿tidMaí Carmelo MojUns, 1

D; Rafael 'Guerrero 'Gisberí, Jnaz 
■7de instrucción, de Borja © ins
tructor dei expediente que se ex
presará. ■ ^  ; 1
Bago saber: Que en 'ef 'expe

diente que instruyo con eD luuuero 
3 90, por ckuignaci.ó;n hedía por 
la Conusj,éa Pro viiudiu -do íncautu- 
ctívues para docbnit ¡admLustrad- 
vanionle Ja respüosuliilid'ad civil 
que deba ¡exiginas a Pedro Gar
da Pudierte, v¡edtu? d-e Mr^Hán, 
h o y e n  ̂ Eou>nuk>  ̂ po.*'Adero. 
por\su oposición m triunfo doi mo- 
vínilenio ’nucfooat y a vuliáí de Jo
im  W$i\om d  tóícqla *4,* ¿te N

orden de la Junta Técnlaj* del IES- I 
lado ú® 19 de marzo de- 1937, ^ V  
(acordado dtar ñ dicho expod%da- 
do por medio def prc-s<mí;e que ^  i 
das-ertará en u  «Boletín Oficial ! 
dex Estado, reqririóndole para qiva I 
dentro dex'Tirmino de ocho días 
hábiles comparezca 'aquel aute es$ 
Juzgado y referido ¡expedieate, peí- 
^oaalmente o., por eserilo donde 
pueda alegar . y probar eu su da* 
fensa ío que estime procedente, 
¡apercibíéadois que de m  hacerlo le 
pamrá ;el perjuieio. i  g m  h iM m  
rugar, en derecho, ¡ ¡ : ps •
, D¡a;da mi BjoVjn % 8 ¡de octubre djQ 
&e 1937, II Año Triu n fé —El j m  
Rafael Guerrera, — El í^carstariq 
fudicial, C&rmMa Motes,; í < |

D. Rafael Gtim^ro Gísbert, Juea 
ide instrucción de Borja e las- 
tractor da  expediente .qa  ̂ m  ex- . 
pr&sará. L. P  i. \ ,

Hago ^aber;. Que m  m expe* 
diente que instruyo con -ai número 
381, por designación, hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta- 
dones para declarar ladmiiHsbxii- 
vüüieate la  responsabilidad cívfl 
que deba exigirse a Baltasar Val 
Salvador, vecino de Magalióp, 
hoy en  Ignorado paradero, 
por su oposición iai triunfo del mo
limiento nacional y a virtud de Jo 
que dispone oí artículo 4.a de la 
orden de Xa Jimia Técnica del Es
tado de 19 de me-lo de .1937, ha 
(acordado citar ¡a dicho expedienta
do por medio dei presente que m 
insertará m  ©i .«Boletín Oficial 
de?. Estado, requiiléndole para que 
dentrá dpi iermino de ocho días 
liál.)íies comparezca gqi.iel ante esW 
Juzgado y referida expedientó, per- 
^onalmente o por escrito itomhí- 
pueda alegar: y probar en su de
fensa ío quo estime procedente, 
¡aperdblcndole que de ;Uo blioerlo le 
parará ex perjuicio. & que hubietó 
fugar en4 derecho. .  ̂, vf '
, Diado en Borja ¡a 8 ¡de octubre* de 

1937. II Año Triuufai. —El juez 
Ilaíaer Guerrero-. — El secretario 
iudicial, v ,Camelo MoUns,


